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REF: lnforme de entrega del cargo de subdirectora de Vigilancia y Control

Respetado lngeniero Anzola

De manera atenta me permito rendir informe de la gestión adelantada vigencia 2021 en calidad de

Subdirecto¡a de Vigilancia y Control de la Agencia Nacional del Espectro, indicando los avances en las

actividades continuas misionales, en el plan de acción y el acuerdo de gestión con corte 3'l de octubre, y los

pendientes para cumplir con lo planeado en cada una los grupos de la Subdirección (Grupo de

lnvestigaciones, Grupo Técnico de Monitoreo de Radiodifusión y Grupo de Control Técnico de Especko),

así:

GRUPO DE INVESTIGACIONES

1. lnvestigaciones Administrativas

1.1. Expedientesfinalizados.

Desde la creación de la ANE a la fecha se han finalizado 2983 expedientes de investigación, si bien la

totalidad de estos no finalizaron durante el periodo que estuve encargada de la coordinación del Grupo de

lnvestigaciones, conesponden a la totalidad de los expedientes que quedan en estado archivado o finalizado

a la fecha. La custodia de los expedientes finalizados se encuentra en Gestión Documental.

El listado de los 2983 se encuentra como anexo I y el informe o detalle de cada expediente se encuentren
en el siguiente link \\J 72.23,80.21 1\Control General Exoedientes, archivo expedientes finalizados,

1.2. Expedientesactivos.

Se cuentan con '135 expedientes activos. El detalle de los expedientes que se encuentran en cada etapa se
encuentra en el anexo 2.
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De acuerdo con la instrucción dada por la entidad la custodia de los expedientes activos pasará a ser de

Gestión Documental, por lo anterior, se sol¡citó la entrega de la totalidad de los expedientes activos para ser

cargado al DOCMA, el compromiso del área es que se remitan antes del 10 de noviembre. Para la entrega

se cuenta con el apoyo de las auxiliares de apoyo notificaciones y Ana Maria Restrepo.

Se anexan las actas de entrega de expedientes realizadas en el año 2021. Anexo

1.3. Caducidades

No se tienen expedientes de primera instancia con fecha de caducidad en el año 2021, los expedientes con

fecha de caducidad más próxima son los siguientes, iniciando con el expediente 2945 que tiene fecha de

caducidad el24 de abril de 2022.

Para definir las fechas de caducidad es importante tener presente la suspensión de términos que se definió
por la ANE con ocasión del estado de emergencia decretado con ocasión del COVID '19, conespondiente a
'152 días:

2945

EIVISORA

CLANDESTINA
ANDINA SIEREO
91.7 MHz, OLIVIO

GALINDEZ,
PARROUIA DEL

CORREGI¡/IENTO
DE SAN LORENZO

EN TÉRMINO

PARA ALEGAR
DE

CONCLUSIÓN

JHOR¡/¡/AN
NUNEZ

27 t08t2019 23t11t2018 24t04t2022

3043 THE HALO TRUST
PROYECTAR

DECISION DE

FONDO

DIEGO

MELENDRO
17 t07 t2020 9t04t2019 8t49t2022

2947

EIUlSORA LA

NUEVA 99.1 MHz,

ARTURO
GERARDO
CORTES

CORDOBA

PROYECCIÓN
ACTO DE

PRUEBAS

JHORMMAN

NUNEZ
43704 25t06t2019 24t11t2022

2943

EI\,,IISORA LA

VECINA 105,3

[4H2, PAUL0
CESAR

CIFUENTES
RIVERA

DECISIÓN EN

NOTIFICACION
JHORM[/AN

NUNEZ
27 t08t2019 26t06t2019 2st11t2022
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2952

EMISORA

EXREMA 96,1

MHz, ALCALDIA
MUNICIPAL DE

NARIÑO

JH0RM¡ilAN
NUNEZ

15t10t2019 26t11t2022

3002

EMISORA YUMA

STEREO,
RESGUARDO

YANACONA

RESOLUCION
DE ARCHIVO

N0.403
17 t08t2021

DIEGO
MELENDRO

26t0212020 13t01t2023

3053

EMISORA

CLANDESTINA LA

RUMBERA 94,7
MHz. JAIRO

BURBANO

SANCION EN

NOTIFICACION

DIEGO
MELENDRO

17 t07 t2020 14t08t2019 13t01t2023

3038

TV CABLE

COLOMBIA S,A,S

COLCABLE

PROYECTAR

DECISIÓN

PAULO

I\,IARTINEZ
6t07t2020 22108t2019 21t01t2023

2971

DEPARTAMENTO

DE SANTANDER.
COLEGIO
NORMAL

SUPERIOR DE

OCAÑA

PARA DECISION
ALEXANDER

PARRA
25t11t2019 25t09t2019 24t02t2023

3009

LUZ DE VICTORIA

98,9 MHz -

WILLIAM
SIMANCAS
PERIÑAN

DECISION EN

NOTIFICACION
JHORM¡/AN

NUNEZ
21t04t2020 1t10t2019 2tBt2A23

3037

EMISORA LA

VALLENATISIMA

STEREO 88.5 FM,

LUIS ANTONIO

LÓPEZ
GUERRERO

PAULO

MARTINEZ
6t07t2020 3/10/2019 4t03t2023

2984

EMISORA
IMPACTO STEREO

96,5 MHz,

GILBERTO
RAFAEL MEDEZ

PASTRANA

DECISIÓN
SANCION

PAULO
MARTINEZ

4t02t2020 7t10t2019 8t03t2023
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27t06t2019
PROYECCION

ACTO DE

PRUEBAS

14/08/2019
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2983

EMISORA

KRIBEAN STEREO

97,9 MHz,

MANUEL

GUILLERMO
ZUÑIGA VUELVAS

Y RODOLFO

RICARDO
TOSCANO

DECISION

SANCION

PAULO

IT4ARTINEZ
41022020 10/10/2019 11t03t2023

2985

EMISORA LA

NUEVA STEREO
102,3 MHz,

DAGOEERIO
CASTRO

BELAIDES

DECTSTÓN

SANCION
4t02t2020 10t10t2019 11t03t2023

AMPLIFICADOR

DE SEÑAL PALMA

NOVA, JUAN

CARLOS MEDINA

DURAN

PARA DECISIÓN
JUAN

PATARROYO
4t02t2020 11t10t2019 12t03t2023

2989

EMISORA
MANANTIAL 90,1

MHz, JORGE
ELIECER
RAMIREZ
MONTOYA

PROYECCIÓN
ACTO DE

PRUEBAS

JHORMMAN
NUNEZ

26t042020 13t11t2019 14t04t2023

299'1

EMSIORA LA

PODEROSA 93,5

MHz, WILSON
PARRA TRUJILLO

PROYECCIÓN
DECTSTÓN

JHORMMAN
NUNEZ

26t02t2020 13t11t2019 14t04t2023

3023

E¡/ISORA LA

SÚPER 91,7 F¡,,I,

ANIHONY
VARELA

ARRUNAIEGUI

DECISIÓN
SANCIÓN

1t06t2020 20t04t2023

3039

FUNDACION

CAÑAVERAL
EMISORA

CAÑAVERAL
STEREO 

,107,2

MHz

DECISIÓN

SANCIÓN

PAULO

MARTINEZ
6t07t2020 19t11t2019 20t04t2023

2992
EMISORA LA VOZ

97 ,1 MHz

RESOLUCION

SANCI0N No 200

14t05t2021
50 SMl.-tl

EJECUTORIADO
25t08t2021

DIEGO
MELENDRO

20t11t2019 21t04t2023
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I

I

I

I

PAULO
MARTINEZ

I

2980

I

I

I

I

I

I
I

I

Lor,o I

I 
unnrruz 

I

19t11t2019

I

I

I

I

26t0212020



3007

Em¡sora Mundo
Tropical Stéteo 93,5

MHz, Mario Ariza

Florez

DECISIÓN EN

NOTIFICACION

JHORMMAN

NUNEZ
27t03t2020 20t11t2019 21t%t2023

3026
DECISION
SANCIÓN

PAULO

MARTINEZ
1t06t2020 2st11t2019 26t04t2023

3083
CARLOS CASTRO

THERAN

PUBLICACION

WEB DE

CITACION

NOTIFICACION
tNtcto

ALEXANDER
PARRA

5t04t2021 26t11t2019 27 t04t2023

3089

REITERA

SOLICITUD DE

INFORMACION

ALCALDE

EN ESPERA DE

RESPUESTA

Diego
l\relendro

27 tyt2021

3116

USO NO
AUTORIZADO

96.7, YEINS ABEL
VEGA FERRER

APERTURA EN

NOTIFICACION
JULIETA

FRAGOZO
6t08t2021 27t11t2019 28t04t2023

3113

EMISRORA,
RADIO lURBACO,
RAFAEL CANABAL

ROMAN

SE PROYECIO
AUTO DE

APERTURA

LEWIS

VERBEL
6t08t2021 28t11t2019 29t04t2023

2988

EMISORA

BENDICION
STEREO 92,5 MHZ

DECISIÓN EN

REVISIÓN

JHORM[4AN
NUNEZ

26t022020 29t11t2019 30t04t2023

3021

COOPERAIIVA
MULTIACTIVA DE

VILLA DE LEYVA -
E¡¿llSORA VILLA

DE LEWA
SIEREO

PROYECTAR

DECISION

PAULO

I\,IARTINEZ
12112t2019 13t05t2023

Se cuenta con dos recursos de reposición para trámile con la siguiente fecha de caduc¡dad:

I

I

I I

GLORIA

CAMARGO

I

I

2il11tu1s 

I 
zrrumzt

I

I

E¡/ISORA 101,3

¡/Hz ANDRÉS
FELIPE

RESIREPO
TABARES

I

I

I

1t06t2020

I
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31 2987

APELACIÓN

27 t09t2021 26t09t2022

Así mismoenel link \\'172.23.80.21'l\Control General Exoedientes, secuentacon una carpela denominada

caducidades que tiene subcarpetas desde el año 2017 .

En cada año se encuentra un archivo que permite verificar la fecha máxima en que se debe expedir una

decisión para contar con el tiempo suficienle para su notificación, en el cuadro se indica también el acto

administrativo expedido y la fecha de su notificación.

Este cuadro que establece al inició del año de forma manual por el coordinador y se va alimentando de la
misma forma por el coordinar durante el añ0.

En el archivo conespondiente a 2021, como se puede observar a continuacón sólo queda el expdiente
2945 por expedir decisión de los contemplados para el añ0.

No.

T{OMBRE

DEt
INVESÍIGA

DO

ABOGADO
ASIGNADO

DIAS

HABILES
RESfANTES

PARA
SACAR LA
sANcrót{

FECHA

MAXIItlA
EN QUE

SE DEBOE

EXPEOIR
LA

sANcróN

Fecha de

caducidad
IMPROCEDENCIA FECHA DECtSt0t{ FECHA

NOTIFI

CADA

3011
EMISORA

ROSALIMA

STEREO.

ENRIOUE

ANfONIO i,IURILLO 7 1A 1A 2021 98 4t05tn
¿t

EMISORA

MORROSQUILLO

STEREO 96,7

MH¿ NoRMAN

ELIECER
MARTINEZ

TORRES

Lt

74

ACTO DE

PRUEBAS EN

REPOSICIÓN
21t06t2021 20t06t2022

3057
AVANTEL S.A.S.,

BANDA TOOMHZ

| ,*.rrrro
I R¡cuRsos

I 
nenosrcroru

I

I

n3m21

I I
I



ANAYA

CASTRO

7



2783

EMISORA

LA RADIO

FM 103,4

MHz, JUAN

JOSE

VARELA

BORNACEL

LY

JHORMMAN
NUNEZ

25 5i1112021 229 31r05i2021

16t0f,t2
0?1

2928
FERNANDO

CHICA

ALEXANDER

PARRA
30 14t09t2421 15t11t2021 226 27 t0512021

aef,tm
21

2949

EMISORA

HoLA 102,5

MHz,

vrstfA N0
SE PUDO

PRACTICA

R

JHORMMAN
NUNEZ

34 20t09t2021 21t11t2021 ól

2913

JESUS

ROBINSON

MUÑOZ

EMISORA

BUENiSIMA

ESTEREO

106.3 MHZ

JULIETA FRAGOZO 35 20t09t2021 22111t2021 371 18t1112020

publicó

aviso

de la

sancion

d,17
de

mazo
de

2021

2948
SAIM

I\¡ANZANO

ALEXANDER

PARRA
57 21110t2021 23t12t2421 28t42t2021

11t05t2
021

2906

JOSE

ELBER

MINA

CASTILLO

ALEXANDER

PARRA
82 30111t2021 2810112022 92 24tA3t2A21

26t03t2
021

29-r3

ALEX IVAN

CAMILO

ARROYO

ALEXqNDER
PARRA

89 2ücf,t2
021

2934

EMISORA

CLANDESfI
NA LA

SUCURSAL

98.9, JoSE
FERNANDO

QUINTERO
Y ORLAY

RqMOS

JULIEfA FRAGOZO 121 26t01t2022 25103t2022 8ta3t2a21

30/06/2

0?1

2905

OSCAR
FLOREZ

FLOREZ

ALEXANDER
PARRA

241022022 23t0412022 14 29t01t2021 13tUt2
021

2945 EMISORA

CLANDESTI
NA ANDINA

JHORMMAN
NUNEZ

140 24102t2022 25 A4 2422

o

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I
24tm,t2021

I

I

I
sn2no21l TMNul

I

I

I

I

lss

II I

65

I

I

I
I

I

I

I



SfEREO
9'r,7 MHz,
oltvlo

GALINDEZ,

PARRQUIA

DEt
CORREGIM

IENTO DE

SAN
LORENZO

2851

EMISORA
FRAGUEÑA

SIERO
102,5 MHz,

DUBER
FABIO

fRUJILLO
MEDINA,

JHORMMAN

NUNEZ
159 21105t2022 490 30t1u2021

18t03t2
021

1.4. Plan Anual de lnvestigaciones
En el primer trimestre del año el Grupo de lnvestigaciones fija un plan que contempla

las tareas por realizar por el Grupo y la distribución de estas actividades entre los abogados que lo conforman;

dentro de las tareas contempladas se encuenlran lodas las necesarias para cumplir con los programas y

proyectos que fueron fijados por la Subdirección de Vigilancia y Control y la entidad con el fin de cumplir con

la misión y funciones que le fueron asignadas.

El plan se basa en un estimado de horas que son invertidas por los abogados en las actividades antes
mencionadas y asi poder determinar las que serán inverlidas por los abogados en la proyección de las

investigaciones administrativas a su cargo, para finalmente establecer un estimado de los actos que podrán

ser exped¡dos en el año en las investigaciones adminisfativas que se adelanta.

En el plan de investigaciones se encuenka adicionalmente la distribución de las tareas entre abogados que

hacen parte del Grupo de lnvestigaciones, para el detalle rem¡tirse a este archivo.

Pa¡a el año 2021 el plan anual de investigaciones (anexo 4) fija el siguiente estimado de actos:

o

Otro t¡po de actos (req uerim¡entos,
apertu ras, pruebas, denuncias
penales, acumulación de expedientes,
etc.) 195
Oecisiones de primera ¡nstanc¡a
(sanción o archivo de la investigación,
improcedencias)
recursos de repos¡c¡ón o sol¡c¡tudes
de revocatoria d¡recta a expedirse en
la Subdirección de VyC 44

I

I

I

I

24t03t2022

I

I

ACTOS QUE SE PUEDEN EXPEDIR ICANTIDAD

183



De acuerdo con este estimado se fijan las evaluaciones de desempeño de los abogados del área.

Cumplimiento del plan de investigaciones a 30 de septiembre de 202'l conesponde al 90%, como se muestra

a continuación:

Cumplimiento del plan de lnvestigacíones a

30 septiembre 90%

Dec¡siones

703%

Recursos y revocator¡as d¡redas

47vo

Actos de tram¡te

116%

190
183

rlg 44

-2s6

r expedido r proyectado

1.5. lnformes mensuales de la Coordinación

Cada mes el Grupo de lnvestigaciones reafiza una reunión con el f¡n de hacer seguimiento a las actividades

realizadas por el Grupo, verificar el estado de los expedientes con fecha más próxima de caducidad, Ios

productos no conformes del área y demás temas que se requieran katar o discutir con el grupo. lnformes
que soportan el cumplimiento del plan de investigaciones.

El insumo para la presentación del informe mensual del Grupo son los informes mensuales presentados por

cada abogado que tiene expedientes de investigación a cargo y lo discutido en las reuniones.

1.6. Dosimekíasancionatoria

El Grupo de lnvestigaciones cuenta con una matriz que permite establecer la dosimetria sancionatoria en los

casos que se requiera imponer una sanción consistente en multa y un manual de usuario de la matriz. Estos

documentos y las actualizaciones requeridas son trabajados por el profesional especializado 2028-18 Nelson

Sánchez.
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Para el año 2022, se tiene previsto hacer una modificación de la matriz y su implementación en un nuevo

s¡stema de información, los requerimientos funcionales de esta herramienta se encuentran en el documento

modelo automatizac¡ón de procesos.

',.7 . Herramienta de seguimiento de las investigaciones

El seguimiento de los expedientes se realiza en los siguientes aplicativos:

-Un cuadro de Excel denominado cuadro general de expedientes que se encuentra en el siguiente link

\\172,23,80.2'11\Control General Expedientes.

-Henamienta HORUS, módulo de investigaciones, fue diseñada y soportada por la empresa TREDA

SOLUTIONS. La herramienta permite adelantar, numerar y firmar actos de trámite yoficios desde alli m¡smo.

Sin embargo, este año bebido a varios inconvenientes que se presentaron con la henamienta y al no conlar
con contrato de soporte durante el primer semestre de 2021 muchas investigaciones cuyo trámite se ¡nició

allí debieron tramitarse por fuera. Una vez se contó con contralo de soporte se inició nuevamente con la

actualización de los expedientes y estamos en ese proceso.

La profesional especializada202S-18 Ana María Restrepo apoya al Grupo con elmanejo del módulo y realiza

seguimiento a los inconvenientes o incidentes que se presentan con esta henamienta.

A la fecha se tienen los siguientes 6 incidentes que aún no han sido resueltos:

-Durante el presente año se ha conve¡sado con el área de Tl Ia posibilidad de migrar el manejo de los
expedientes a la henamienta D0GMA, quien manifestó que la migración podria presentarse para el siguiente
añ0. Los requerimientos existentes sobre esta henamienta se encuenlran en el anexo 6 modelo
automatización de procesos, versión preliminar que fue remitida al área de Tl que compila todas las
necesidades de henam¡entas que se tienen al ¡nterior del Grupo de lnvestigaciones y de la Subdirección.

I
I
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2. Resolución'134de2020

La Ley 1978 de 20'19 en su articulo 35 fortaleció las competencias a la ANE para cesar usos no autorizados

de espectro y ordenó a esta entidad reglamentar las disposiciones allí establecidas. Esta reglamentación fue

expedida mediante la Resolución 134 de2020.

Control lnterno solicitó formalizar este procedimiento en el SlG, el procedimiento ya está proyectado, asi

como sus formatos asociados, dentro de esta actividad queda pendiente actualizar la caracterización del

proceso uso legal del especko con Ia información del nuevo procedimiento y una vez aprobado subir al SIG

el procedimiento, formatos y la caracterización ajuslada. El procedimiento como los formatos los tiene Ana

María Restrepo.

Así mismo, se cuenta con un archivo en línea denominado seguimiento casos articulo 35 solicitud apoyo

fueza pública y Juzgados que es alimentado por los contrat¡stas abogados que apoyan la ejecución del

artículo 35 donde se relacionan los actos administralivos expedidos en virtud de la Resolución 134 de 2020
y determinar en cuáles aún está pendiente la materialización de la medida provisional de decomiso.

3. Tablas de Retención Documental

Las tablas de retención documental del Grupo de lnvestigaciones se encuentran cargadas en la intranet. En

el año 2020 se realizó solicitud de modificación de las tablas en For_Novedades_TRD_ANE, anexo 7

modificación que no se ha implementado a la fecha.

Con el trabajo que se está realizando de cargar los expedientes activos al DOCMA se debe verificar si es
necesario crear nuevas series o subseries dentro de las ex¡stentes y presentar una nueva solicitud,

Es importante tener presente que dentro del acuerdo de gestión de la subdirectora se deben modificar estas
tablas este añ0, en la ultima reunión realizada con Lucia Cuervo y Marcia del Socono Bermúdez en agoslo
del presente año se les recordó de la solicitud realizada e informaron que quizá se realizaria este ajuste el
próximo año que debían verificar con Sara Castañeda.

El Grupo de lnvestigaciones tiene como tarea la implementación de una henamienta de consulta web de

expedientes por parte de los investigados. Esta actividad la apoya la funcionaria Ana María Restrepo.

Esta tarea surgió como un requerimienlo del director en el Acuerdo de Gestión de la subdirectora en la que

se piden realizar las siguientes actividades durante el año 2021:

Para el primer semestre se debia presentar:

-Documento con definición de requerimientos funcionales.
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Avances: Este documento ya fue expedido, se denomina plan de digitalización, anexo 8.

-Plan de trabajo de implementación del piloto consulla de expedientes de investigaciones administrativas

sancionatorias en la página WEB de la entidad,

Avances: Este documento ya fue expedido, se denomina expediente del ciudadano - cronograma, anexo 9.

Para el segundo semestre se debe presentar:

-Evidencias de la gestión de la creación de los nuevos códigos TRD requeridos para los expedientes,

Avances: Lo relacionado con esta actividad avances y hreas se encuentra en el numeral 3.

-Documento con pruebas de usuario final realizada del piloto del módulo de consulta de expedientes de

investigaciones administrativas sancionatorias en la página WEB de la entidad.

Avances: Se realizó una reunión con el proveedor dá DOCMA en donde se explicaron todas las necesidades
y requerimientos desde investigaciones para la consulta web al ciudadano. En este momento el proveedor

se encuentra en el diseño y programación de la aplicación.

Adicionalmente para poder cumplir con esta actividad se debe traer la información de un sistema de
información, se está verificando por el área de TI si es mejor traer la información desde el HORUS, o desde

el DOCMA.

5. ANE en las Regiones

Esta iniciativa de la Subdirección es lidereada por el Grupo de lnvestigaciones, el profesional especializado
2028-15 es quien apoya con las tareas requeridas para esta actividad y diligencia el indicador Nivel de
Satisfacción del Ciudadano que se detalla en el numeral de indicadores del proceso de uso legal.

Para el año 2021 se previeron realizar 5 eventos, a continuación se detallan los eventos realizados:

Item AUDIENCIA FECHA EVENTO

1 Conjunto Residencial Ceno Los Alpes 25t02t2021 Charla a residentes Conjunto Residencial sobre RNI - Antenas

2 Aeronáutica Civil 9t04t2021 lntercambio de saberes - Articulo 35 Ley 1978 - Res 134 de 2020

3 Fiscalia General de la Nación 11t05t2021 lntercambio de saberes - Articulo 35 Ley 1978 - Res 134 de 2020

4 Policia Nacional 22t06t2021 Divulgac¡ón Conocimiento Espectro

5

25t06t2021
D¡vulgación del uso legal del especko y de Ia corecta operación de
los servic¡os ISP - Cableoperadores

13
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o Alcald¡a de Sincelejo 15t07 t2021 Uso legal del espectm en general - Convenio 176 de 2020

7
Sec. Planeaoón Enügado - Vereda El

Escobero
29t07 t2021 Charla a residentes de la Vereda El Escobero sobre RNI -Antenas

8 Policia Nacional 19t08t2021
Articulo 35 Ley 1978 - Res 134 de 2020 Dpto. donde se realizarán

comisiones de servicio

o SENA

A
realizarse

en

noviembre

Uso legal del espectro en general

De los eventos previstos queda uno por realizar en el mes de noviembre al SENA, para esto se coord¡nó con

la Subdirectora de VyC (Antonio Murillo) y el SENA, la realización de la actividad y mínimo con I días de

antelación remiür el Brief a comunicaciones sobre el evento a ¡ealiza¡, una vez confirmada hora y fecha de

la convocaloria.

6. Estructuración página WEB - Portal Uso Legal del Espectro

La entidad este año está renovando su página web, los contenidos para subir a la nueva página web ya

fueron cargados en el SharePoint definido por la entidad para elefecto, Se encuentran en revisión de Lorena

Fortich y en caso de ella requerirlo se deben realizar los ajustes conespondientes

Es importante tener presente que de la página web anterior, se deben migrar a la nueva página web las
publicaciones realizadas dentro de las investigaciones admin¡strat¡vas que se adelantan por el Grupo de
lnvestigaciones, esto se informó en el documento que se cargó con la información a subir.

Para cargar en la página web se está trabajando en un manual sobre el procedimiento de investigaciones,

sugerencia realizada por la Dra. Doris Reinales. Este documento lo están kabajando Ana María Restrepo y

Nelson Sánchez, se pidió dejar el espacio para cargar el documento uno vez esté finalizado.

La información cargada se encuentra en el link

https://aonalespec.sharepoint.com/sites]BEDl§EOlffLB§lTE/Documentos%2Ocompartidos/Forms/Allltems

asox?orioinalPath a H R0cH l\tl6Lv9h 225h bGVzcGVi L NoYXJ lcG9obnQuY29tlzpm0i9zLl J FREITRU9XRUJ
TSVRFL0VodVdaWXIwNW ZOQWsD bl BYbUF4VHd klSbmJfbUtvNidoUnRJZWV2bGxlcncTo5Fcn RobWU

9VCIHZXRWZHAvVW c&0R=Teams% 2DH L&CT= I 6305 1 0986990&viewid=5a 1 db460o/o2De26cok 2D 409P/o

2Dac99o62Deb6B4d67d73f&id=% 2Fsites% 2FREDISE0WEBSITE0/" 2FDocumentos% 20comoartidos% 2FM
APA% 2ODEL% 20SITIO% 2OANE% 2F5% 2E%20VIG ILAN clA% 20Y% 20c0N1 ROLYI2F30/I2EYI20tNVESTl
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7. Plan de acción

Las actividades definidas en plan de acción y en las que tiene incidencia el Grupo de lnvestigaciones son las sigu¡entes y tiene el avance que se

muestra a continuación:

Eje Línea Estratégica lniciativa Ob¡etivo ln¡ciativa Proyecto
Aclividades

programadas

Avances de la
actividad con

corte a 30/0612021

Persona(s)
responsable de la
actividad y estado

aclual

1.1: Entorno
TIC para el

Desarrollo
Digital

'1.2: lnclusión
social digital

Gestión lntegral del
Espectro

Radioeléctrico

Uso Legal del
Espectro

Propender por el uso legal
y libre de ¡nterferenc¡as

del espectro radioeléctrico
y favorecer el despliegue

de infraestructura en

telecomunicaciones y

mantener informada a la

ciudadanía sobre los
niveles de campos
electromagnét¡cos.

Opt¡mizar el

Esquema de
Vigilancia y Conkol

del Espectro
Radioeléctrico

lnforme trimeskal de
decom¡sos realizados

en aplicación del
articulo 35 de la Ley

1978 de 2019,

reglamentada por la
Resolución '134 de

2020

Se entregó el

informe con el

acumulado de
decomisos para

primer y segundo
h¡mestre.

El Grupo de Control
Técnico del Espectro
presenta este informe,
sin embargo tanto los

contratistas abogados
que apoyan con la

ejecuc¡ón del articulo

35 y el Coord¡nador de
lnvest¡gac¡ones deben

apoyar con la

información que les
sea requerida y

diligenciando el

archivo denom¡nado
segu¡miento casos
articulo 35 sol¡citud

apoyo fuerza pública y

Juzgados.
Se presento con corte
a junio el informe del

fimestre
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'1.1: Entorno
TIC para el

Desanollo
Digital

1.2: lnclusión
social digital

Gestión lntegral del
Espectro

Radioeléctrico

Uso Legal del
Espectro

Propender por el uso legal
y libre de intelerencias

del especko radioeléctr¡co
y favorecer el despliegue

de inÍraestructura en

lelecomunicaciones y

mantener informada a la

ciudadania sobre los
niveles de campos
eleckomagnéticos.

Ejecutar acc¡ones
técnicas y de

divulgación frente a

la exposición a
personas

Se in¡cio con la revisión
de la Reso¡ución 774

de 2018 con un

enfoque de
simplificación

A la fecha ya se

cuenta con un
proyecto de
resolución

mod¡ficatoria, con
evaluación técnica

normativa en el

marco de lo

establecido por

Func¡ón Públ¡ca.

Esta act¡vidad la apoya
Nelson Sanchez.
Dentro de esta
actividad se han

adelantado reun¡ones
de trabajo internas y

mesas de trabajo con
los operadores a

efectos de discut¡r las
preocupaciones y

solicitudes del sector.

También se real¡zó un

modelo de

simplif¡cación y se
puso a disposición del
grupo técnico, del cual
se encuentran en

reuniones técnicas de
discusión"

1.'1: Entorno
TIC para el

Desarrollo
Digital

1.2: lnclusión
social digital

Gest¡ón lntegral del
Espectro

Radioeléclrico

Uso Legal del
Espectro

Propender por el uso legal
y l¡bre de interferencias

del espectro radioeléctrico
y favorecer el despl¡egue

de infraestructura en

telecomunicaciones y
mantener informada a la

c¡udadania sobre Ios

n¡veles de campos
electromagnéticos.

Optim¡zar el

Esquema de
Vigilancia y Conkol

del Espectro
Radioeléctr¡co

Exped¡c¡ón de la
normativ¡dad para las

fugas de
radiofrecuencias que

utilizan cables

No hay actividades
programadas en el
segundo tr¡mestre

Esta actividad se tiene
previsto que la apoye
Nelson Sanchez, a la

fecha no se ha
rem¡t¡do por parte de

los ingenieros
información alguna

para su tramite
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1,1: Entorno
TIC para el

Desarollo
Digital

1.2: lnclusión
social digital

Gesl¡ón lntegral del
Espectro

Radioeléctrico

Uso Legal del
Espectro

Propender por el uso legal
y libre de interferencias

del espectro rad¡oeléctrico
y favorecer el desd¡egue

de infraestructura en
telecomunicaciones y

mantener informada a la

ciudadania sobre los
n¡veles de campos
electromagnéticos.

Optim¡zar el

Esquema de
V¡gilancia y Control

del Espectro
Radioeléctrico

Estrateg¡a de
divulgación mas¡va con

enfoque preventivo

sobre el uso legal del

espectro

Dentro de la
iniciativa de ANE
en las Regiones,

en el mes de mayo
se dictó charla a

funcionarios de la

Aeronáutica Civil y

otra a la f¡scalla
general de la

Nac¡ón. En el mes
de junio se dio

charla a Cable
operadores y

operadores de
inlernel,

cumpl¡endo con las

actividades que

fueron previstas

dentro del proyecto

de uso legal para

el periodo

Esta iniciativa es
apoyada por Antonio
Murillo y el estado se

encuentra en el

numeral 5 de este
informe
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8. Proyecto de Uso Legal del Espectro

Al inició del año se definió un proyecto con todas las actividades definidas en plan de acción o que si bien no

están contempladas en plan de acción constituyen un proyecto. El seguimiento al cronograma establecido lo

realiza el asesor de la Dirección General Alvaro Casallas.

El Grupo de lnvestigaciones tiene a su cargo o participa dentro de ese proyecto en las siguientes actividades:

-Revisión de la Resolución 774 de 2018 con un enfoque de simplifcación. La participación y avance de esla
actividad se explica en la linea 2 del plan de accón.

-Normatividad para las fugas de radiofrecuencias que utilizan cables. La participación y avance de esta

actividad se explica en la línea 3 del plan de acción.

-Divulgación masiva con enfoque prevenlivo sobre el uso legal del espectro - Ane en las Regiones. Las

actividades planteadas y el avance se explican en el numeral 5 de informe.

-Estructuración página WEB - Portal Uso Legal del Espectro. El detalle de esta actividad y avances se explica

en el numeral 6 de este documento.

El cronograma del proyecto, documentos soportes y seguimientos se encuentran en el siguiente link:

httos://teams.microsoft.com/ #files/General?threadld=19%3A91ecbOae7f4d4b7990f95bM4d1d0ae5%40th

52FDocumentos% 2520comoartidos% 252FGeneral

9. Política de Espectro, Nuevo Modelo de Gestión y Plan Marco

En la Politica de espectro 2020-2024 se definieron las siguientes actividades a cargo o mn participación del

Grupo de lnvestigaciones:

'18
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-Respecto a la actividad 5.3.1.1(4), si bien esta aclividad está a cargo de la asesora Gabriela Posada, el 22

de sepliembre se solicitó apoyo por parte de la Subdirección para estud¡ar el mecanismo más viable para el

acuerdo o delegación de las actividades relacionadas con el soporte técnico que brinda la ANE en materia
de calidad y cobertura en temas de televisión. Esta actividad fue encomendada a Nelson Sánchez quien

debe presenlar la propuesla a Gabriela para su revisión y aprobación.

-Respecto a la actividad 5.3 1 .1(6) el apoyo brindado por el Grupo de lnvestigaciones se refiere a presentar

al finalizar el mes de noviembre el nuevo modelo de vigilancia y control, trabajo que venía adelanlando la

asesora 24 Edna Paola Lagos, quien fue traslada al grupo de contratación de la entidad el dia 1 de octubre
de 2021, situación que genero reproceso, en la curva de aprendizaje, pues se debió nombrar a los
profesionales especializados Ana María Restrepo y Nelson Sánchez, quienes en compañía del nuevo
coordinador del Grupo de lnvestigaciones, debieron tomar un tiempo prudencial para conocer los avances
del documento, relomar la línea argumentatlva y continuar con el avance del documento.

19
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En el mes de noviembre se debe iniciar con la actualización de procesos y procedimientos de acuerdo con

el modelo de vigilancia y control. Esta tarea se realizará con el acompañamiento de Sully Pérez y Santiago

Peláez.

El documento del modelo de tercerización fue apoyado por los abogados contratistas Francisco Machado y

Andrés Conea y tuvo mi revisión y comentarios.

-Respecto a la actividad 5.3.1 4 (1)ya se cumplió con el entregable que se había fijado.

-Respecto a Ia actividad 5.3.2.3. (1) en el Grupo de lnvestigaciones se tiene previsto en el modelo de

automatizac¡ón 3 actividades, migrar el módulo de investigaciones que está en el HORUS al DOCMA, la

consulta web de expedientes e incluir la matriz de dosimetria sancionatoria en un nuevo sistema. El detalle

de los requerimientos se encuentra en el documento modelo automatización de procesos mencionado en el

numeral 1 ,7 de este informe.

En el nuevo modelo de gestión se establecieron los siguienles compromisos en los que participa o están a

cargo del Grupo de lnvestigaciones:

-Respecto a la actividad A3 se presentó propuesta en el sentido de que las investigaciones administrativas
que se deban adelantar por infracciones al espectro por parte de los servicios de radiodifusión sonora
autorizados, hoy adelantadas por lr/inTlC, se trasladen a la ANE y se sugiere que esta modificación se realice
con la expedición del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.

MlNT|Cy la
ANE

43: Modifi.acióñ Léeal p¿ta défi^¡t
fuñ.ionés espécificás del MlMIlc y la ANE
pára el sérvicio dé radiód¡fusióñ soñora:
. MlñTlc éjér.é lá iñspe.ióñ,
v¡giláncia y.onÍol de lós sérvi.¡os dé
rad¡odif usión sonorá; y
. ANE ejerce competenc¡as reláciomdas
.on el control yvieilañ.¡a del uso del

Se sug¡ere qué está ñódificá¿ióñ sé .€li.e
con la expedicióñ dél Pla¡ Nacióñál de

1. Do.umeñto de viábilid.d de lá
implemeñta.ión dé ¡os rsultados de lá
.óñsúltoríá, resp€to a definir
fuñcioñés eñtre MiñT¡C y ANE para el
sérvi.ió de radiodifus¡óñ soñora. +

(Peñdiénte defiñir f*ha) + (aNE-MlNTlc

2. sociálizár él resu¡tado con
vicemiñist.o y Ministrá r€speto definir
funciones éñüe MiñrlC y ANE pára el
5ervició de radiódifosión sóñórá.'
{Peñd¡ente defiñi r fáha) ' (ANE-Mrrrrrc)

3- D<isión por partedel despacho
resp<to ¿ def¡nir funciones entre
M¡nT¡C y ANE par¿ el servicio de
radiodifusión sonora' (Pendiente
der¡ñir fécha) + (MlñTlc) + 34%

o8:

A2: lñplementar los Dro.esos v
prócedtñieñtos rel acionádos coñ el
Macróproceso de Vigilánciá y Control

De acue.do con lo desd¡to eñ numeral
6.6 del Mode¡o de Gest¡óñ de Espectro

1- Defiñ¡.6quemá de trábájo pará
élabórációñ dé prócesos y
procediñié.tós i (Mar 2o21) i (aNE) '

2. E¡aboración y documentación de
pr¡mera versión procesos y
procedim¡entos * (Nov 2o21) * (ANE) a

3. Réwisión y discus¡óñ .ón áreas
pá.ti.ipáñtes AN€ y MlñTlC i (Oi. 2021)
' (aNE - OV|C) ' 30%
4. Adop.ióñ procesos y pro.edimiéñtos
+ (cné2022) ' (ANE) + 20%
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Para esta actividad se han realizado reuniones con el MinTlC, se remitió el informe final del nuevo modelo

de gestión y se ésta estudiando por su parte la viabilidad de esta modificación normativa. Respecto a esta

actividad el Director General de la ANE encargo a la doclora Gabriela Posada estar al tanto de este tema

con el apoyo de la Subdirección.

-Respeclo a la actividad 42 en el mes de noviembre se debe in¡c¡ar con la actualización de procesos y

procedimientos de acuerdo con el modelo de vigilancia y control. Esta tarea se realizará con el

acompañamiento de Sully Pérez y Santiago Peláez.

Para esta actividad la última semana del mes de septiembre se pidió acompañamiento por parte del Grupo
de Control Técnico del Espectro al Grupo de lnvestigaciones para definir si es viable o posible incluir
información de las investigaciones que se adelanlen por interferencias perjudiciales detectadas. Se explicó
que información arro.jan los sistemas de información y la necesidad de que se pueda real¡zar una búsqueda
automálica en la henamienta de los números de casos o anális¡s remitidos y cruzar esta información. Los

ingenieros quedaron con el compromiso de revisar lo manifestado y se debe estar atento a cualqu¡er apoyo
adicional que se requiera de su parte.

El seguimiento es realizado mensualmente por los asesores de Dírección General Juan Manuel Wilches y

Fabian Henera y se encuentra disponible en un archivo de Excel en el siguiente link:

httos:/lmintic.shareooint.com/:f:/o/Dir lndustria Comun icaciones/sequimiento dicom/EhiP5wGcrf90o4XP

ENÍREGA BfES:
1- Do@merto 6n lá
pla.ea<¡ór y deññ¡clón de
aciones,.équBnor p.ra
lña @nt.at*¡ón y
elábór*ión de la b.* cle
datos de hte.lereñc¡á3
(svc aNE) {2o21)
2. BEe de dáto3 d.
rñterferencÉ5 coorcl¡nádo
@n el s6E (svc AnE)
l2o22l

ÚNEA DE
acctóN 7:

aestión del

3 1

La ANE desarrollará una
base de datos de
intef'erencias pe.judic¡ales
detectadas, que ¡nclu¡rá,
entre otros, bandas de

ant€rrerencias, procesos y
trám¡tes adm¡nistrat¡vos de
la iñterfereñcia, fechas de
detecc¡ón, como insu.ño
para los demás procesos de
gest¡ón de espectro. Oicha
base de datos será
¡ntegrada al S¡stema de
Gest¡óñ de Espectro del
MinTlC. Esta act¡vidad
estará terminada eñ el
cuarto tr¡mestre de 2022.

t3 ANE

Total
Estrat€gias o de la Política Públ¡ca de Espectro a( ANEVYC FECHAEstrateg¡a OTRO DEscRrPcróN
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En el plan marco se estableció la siguiente actividad:
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10. lndicadores proceso Uso Legal del Espectro

De los indicadores del proceso 3 de ellos están a cargo del Grupo de lnvestigaciones

1. Efectividad acciones preventivas para garantizar uso legal del espectro

Obietivo del indicador: Medir el porcenta.je de proveedores de redes y servicios que ajustaron los

parámetros técnicos a lo autorizado sin activar el proceso administrativo sancionatorio.

Formula indicador: (Cantidad Requerimientos ajustados/Cantidad de requerimientos realizados)'100

Fuente de información calcular el indicador:

-lnforme mensual presentado por el abogado donde se reporla improcedencias por ajuste a
parámetros técnicos autorizados.

-Reporte de seguimiento de requerimientos efectuados por verifcaciones técnicas in situ. (se debe

solicitar insumo a coordinadores de Grupos Técnicos)

-Reporte de casos ajustados de acuerdo con los hallazgos arrojados por parte del Sistema Nacional

de Monitoreo Remoto. (se debe solicitar insumo a coordinadores de Grupos Técnicos)

Meta: 85%

Medición realizada con corle a 30 de iunio: 88%

Periodic idad de la medición: semestral

Resoonsable de la medición: Coordinador Grupo de lnvestigaciones

2. Nivel de satisfacción del ciudadano jornadas ANE regiones

Obietivo del indicador: Medir el porcentaje de ciudadanos satisfechos con la atención recibida

durante la realización de jomadas de ANE en las Regiones

Formula indicador: (Encueslas de satisfacción con calificaciones superiores a 4 /Cantidad de

encuestas aplicadas)-'100

Fuente de información ara calcular el indicador:0

- Encuesta de satisfacción calificadas. Este insumo lo guarda Antonio Murillo.

Meta: 90%

Medición realizada con corte a 30 de iunio: 100%

Periodicidad de la medición: semestral

Coordinador Grupo de lnvestigaciones, con apoyo de Antonio MurilloResoonsable la medición
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3. Prevención de caducidad de la facultad sancionatoria

Obietivo del indicador: Medir el porcentaje de investigaciones activas de primera instancia cuya

duración supera el tiempo máximo definido. Se orienta a prevenir el que se presente la caducidad

de la facultad sancionatoria

Formula indicador: (Cantidad de investigaciones en primera instancia activas que superan el tiempo

máximo definido/Cantidad de investigaciones en curso en primera instancia) .100

Fuente de inform acr0n ara calcular el indicador: Herramienta de investigaciones0

Meta: 5% (por debajo del 5% el indicador es sobresaliente)

Medición realizada con corte a 30 de iunio: 0%

Periodicidad de la medición: trimestral

Responsable de la medición: Coordinador Gru po de lnvestigaciones

Las mediciones de los indicadores y soportes se encuentran en el link: httos://aonalesoec-
my.sharepo¡nt.com/oersonal/sara castaneda ane oov co/ layouts/1 Sionedrive.aspx?id=% 2Fpersonal% 2F

sara% 5Fcastaneda% 5Fane%5Foov% 5Fcoo/o 2FDocu ments% 2FANE% 2FPIaneacion% 20estrateqicaTo 2F20

21%2FSeoundo% 20trimestre%2FEvidenc iao620ind ores&oriqinalPath=aHR0cHM6Lv9hZ25hbGVzcGVi

LW1 5LnNoYXJlcG9obnQuY29tLzom0i9n L3BIcnNvbmF sL3NhcmFfY2FzdGFuZWRhX2FuZV9nb3Zff 28vR
WxVOElvYmo2ZVJOZ IJBdGJKWUovR3NCN zR2lM JLSll5VUJ0dih EaiB2SXNVdz9vdGlZTl 0[/ t hoa3ph R

iJVZw
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11. Riesgos del Proceso Uso Legal del Espectro

De los riesgos del proceso en 5 el Coordinador del Grupo de lnvestigaciones debe realizar acciones o controles, a continuación se transcriben riesgos
y resultado de la medición con corte a 30 de junio:

RIESGO
No.

RIESGO

DESCRIPCION DEL
CONTROL (un mismo

control puede
¡mpactar varias

causas, pero todas las
causas deben tener

control)

ACCIONES (cada control debe
tener una acc¡ón, pero puedo
tener un único indicador para

cada riesgo)

RESPONSABLE

AVANCE Y SOPORTE DE LAS
ACCIONES

INOICADORES
Y/O

MECANISMOS
DE

MONITOREO

1

Pos¡b¡l¡dad de que se
presente la caducidad de

una actuación
adm¡n¡strativa.

Presentar al

Coordinador de
lnvestigaciones un

informe mensual por
parle de los abogados
del grupo ¡nd¡cando la
fecha de caducidad,
eslado de casos
asignados y los actos
adm¡nistrativos
expedidos en el mes, lo
que permite que se
tomen decisiones
oportunas y se prioricen

casos con fecha
próxima a caducar.

Presentando un ¡nforme
mensual, con el segu¡miento de
sus exped¡entes €n orden de
caduc¡dad del más cercano al

más lejano.

Coord¡nador (a)

Grupo de
lnvestigaciones

Mensualmente los abogados
presentan sus ¡nformes mensuales
con las ¡nvest¡gaciones a su cargo y
ordenados por a fecha de caduc¡dad

más próxima

lndicador
prevenc¡ón de
caducidad de la
facultad
sancionatoria
0% (No se
presentaron

caducidades)
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Recordar por parte de la
Subdirectora a los
colaboradores en el

Comité Primario
mensual la necesidad
de alimentar de forma
completa la informac¡ón
en las herramienlas
destinadas paq el

control de las

verificac¡ones,
mon¡toreos o

¡nvestigac¡ones
asignadas, así como, el

reportar a la mesa de
ayuda los fallos que se
presenten en las

herramientas.

Tralando como tema en el
Com¡té Primario la necesidad de
actualizar adecuadamente los
sistemas de información, así
como, reportar las incidencias o
fallas que afectan la operación
normal de estos.

Subdirecto(a)
de Vigilancia y

Control

Se realiza recomendación en el
comité primario de actualizar

sistemas de información

Realizar por pa(e de la
Coordinadora del Grupo
de lnvestigaciones
reun¡ones mensuales
para verificar avances y

estado de casos con las
fechas más próximas de
caducidad, cuando
aplica y lleva control
mediante el cuadro de
caducidades dispuesto
para conocer cuál es la

fecha máxima para
poder expedir una
decisión y no se
presente la caducidad.

Realizando seguimiento de¡

estado de los exped¡entes más
próximos a caducar en las
reuniones mensuales del grupo

de investigaciones y

diligenciando el cuadro de
caducidades que permite
verificar la fecha máx¡ma para

expedir una sanción y esta se
pueda notificar dentro del
término legal establecido.

Coordinador (a)

Grupo de
lnvest¡gaciones

Actas mensuales abogados
Cuadro de caducidades
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2

Probabilidad de la no

atención oportuna de
casos de interferencia.

Proyectar anualmente
por parte de la

Subdirectora en los
planes de acción los

recursos requeridos
para contar con el apoyo
necesario a la gestión

de la Subdirección y

poder cumpl¡r con las

funciones asignadas.

Realizando una est¡mación de
Ios recursos necesarios para la

atención de casos relacionados
con la comprobación técnica del

espectro y gestionando la

aprobación de los recursos
necesarios en el plan de acción
de la entidad,

Subdirecto(a)
de Vigilanc¡a y

Control

Se realiza est¡mación de recursos en
plan de acción y se realiza
seguimiento al cumplimiento del PAA
en com¡té directivo

Plan de Acc¡ón
y actas de

comité direct¡vo
Plan de acción

ysu
segu¡miento

trimestral y el

seguimiento
realizado por el

comité direct¡vo
al Plan Anual

de
Adquisiciones.

3

Probab¡lidad de no poder

aplicar el régimen
normalivo sanc¡onator¡o.

Solic¡tar por parte del
Coordinador del Grupo
de lnvest¡gaciones el
apoyo a las autoridades
públicas locales en los

lugares donde se
observan infracc¡ones al

régimen del espectro
para ¡dentificar a los
posibles responsables
cuando se presenten

estas situaciones.

Desarrollando la identif¡cación de
las zonas del pais con
d¡f¡cultades de orden público,

con el fn de solicitar a las
autor¡dades competentes
acompañamiento a esas
regiones, asicomo, sol¡c¡tando a

las entidades locales su

colaboración en la identificación
del sujeto responsable de la

operación no autor¡zada del
espectro,

Coord¡nado(a)
del Grupo de

lnvestigaciones

De acuerdo con el seguim¡ento
tr¡mestral de 65 improcedencias que

se expidieron 10 fue por no poder

ident¡ficar el sujeto activo

Se materializó
el riesgo. Su

materialización
es algo que se

asume por la
subdirección y

que se
presenta todos

los meses

5

Pos¡bilidad de que se
presente un conflicto de
interés particular y directo
que ¡mpacte la toma de
decisiones o el

cumplimiento de las
obligac¡ones legales y

contractuales, para
propender por el uso legal
del espectro radioeléctrico.

Real¡zar por parte de la
Subdirectora y los
Coord¡nadores un
segu¡m¡ento de las
acciones lécn¡cas.
jurídicas y respuestas a
los grupos de interés
generadas por la

Subdirección, con el fin
de que estas se
encuentren bajo los
valores del código de
integridad de la entidad,

Tratar como tema en el Comité
Primario por parte de la
subdirectora y los coordinadores
a los funcionarios y

colaboradores atender el código
de integridad de la ent¡dad una
vez cada semestre.

Verificando los soportes técn¡cos
de las actas seleccionadas,
correspondientes al 10% de las
visitas in situ efectuadas en el

trimestre por parte de los

Subdirecto(a)
de Vigilancia y

Control

Los coordinadores han efectuado en
el primer semestre de 202'l ha

efectuado revis¡ón de 77 Acta-
lnformes o análisis de Visita con el
fin de seguimiento de las acc¡ones
técnicas. Lo anterior se reg¡stra en

HORUS,
En las reuniones en Grupo Primario
no se evidenció ocurrencia de este

riesgo

No se ha
ev¡denc¡ado la
mater¡al¡zación

del riesgo
durante el

primer

semestre del
añ0.

Seguimiento
actas de comité
de los grupos

primarios y
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y asi, evitar prácticas
profesionales que los
lleven a incurrir en un

conflicto de intereses.

coordinadores técnicos

Revisando y aprobando los

contenidos de los autos de

trámite y de fondo de acuerdo a

lo establecido en el

proced¡m¡ento de
investigaciones y de recursos,
controlando los términos de
caducidad, y realizando repa(os
aleatorios de los expedientes por
parte de la Coordinadora del

Grupo de lnvestigaciones y

Subd¡rectora.

Realizando revisión de las
respuestas ofrecidas a las partes

interesadas por parte de los
Coordinadores o Subd¡rectora.

comités
internos de la

coordinaciones
3 actas

7

Posibilidad de incumplir
las metas institucionales
en planes, proyectos e

indicadores.

Realizar sesiones de
planeación estratégica
internas en el primer

trimestre del año por
parte de la subdirectora
y los coordinadores con
el fin de establecer las
necesidades de los
grupos de trabajo para

la sigu¡ente v¡gencia y

deñnir responsables de
las actividades a

desarrollar.

Realizando sesiones internas de
planeación estratégica y

seguimiento confactual,
presupuestal, a los indicadores y

metas definidos en los planes y

proyectos institucionales en el

comité primario de la

subdirección de Vigilancia y

Control.

Subdirecto(a)
de Vigilancia y

Control

Se realiza seguimiento contractual,
presupuestal, a los indicadores y

metas definidos en los planes y

proyectos institucionales en el

com¡té primario de la subdirección
de Vigilancia y Control.

Se ha cumplido
con las metas
establecidas
para planes,
proyectos, la

ejecución
presupuesta y

contractual, de
esto se realiza
seguimiento en

los comités
primarios de la
subdirección
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Realizar seguimiento
por parte de la

Subd¡rectora y los
coordinadores al Plan

de Acción en v¡rtud de
los decretos de
emergencia exped¡dos
por el gobierno

nacional, con el fin de
determinar las acciones
o correctivos necesarios
para atender las
obligaciones y

compromisos
establecidos en los
planes inst¡tucionales.

Real¡zando seguim¡ento al

cumplimiento del Plan de Acción
en el Comité Primar¡o de la
subdirección de Vigilancia y

Control.

Se realiza seguim¡ento a las
actividades establecidas en el plan

de acción en los grupos primarios

Se cumplió con
las actv¡dades
establec¡das en

el plan de
acción

Actas de
comité de

grupo primario:

3

De acuerdo con capacitac¡ón rcalizada en el mes de septiembre la matriz de r¡esgos completa debe ser modilcada antes de 31 de diciembre para lo

cual la entidad está traba.jando en un nuevo formato acorde a las ultimas recomendaciones dadas por el DAPF.

Los soportes de los riesgos se encuentran en el siguiente enlace: https://aonalesoec-
castaneda% 5Fane% 5Foov% 5Fmy,sharepoint.com/personal/sara castaneda ane qov co/ lavouts/15/onedrive.as ox?id=ok2F oersonal% 2Fsara% 5F

ments% 2FANE% 2FPlaneacion% 20estra ica%2F2021ok2FSe undo% 20trimestre% 2FEvidencias0/o 20r os
6Ly9hZ25hbGVzcGViLW l SLnNoYXJ lcG9pbnQuY29tLzpmOi9n L3BlcnNvbmFsL3NhcmFff2FzdGFuZWRhX2FuZV9nb3ZNZSvRWpOU0RhXzJSem
xOa2x4NGd 1 UDh DOTRCcVhkbkBxTU F0bVZZY h NWG5N NzZvUT9vdGlZT 1 6VTFIVkRtRiJ VZw
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Los productos no conformes del Grupo de lnvestigaciones son los s¡guientes:

Proceso
legal
Espectro

Uso
del

POSIBLE SALIDA NO

CONFORME
DESCRIPCION

CONTROLES PARA EVITAR

LA SALIDA NO COT{FORIiIE

Actos Administrativo

Falta de coherencia

entre los datos del

lnforme de Control
Técnico y el Acto

Administrativo.
Errores formales en el

Acto (Digitación,

transcripción, omisión de
palabras)

Error en la normatividad

cuyo cumplim¡ento se

exige.

Revisión del Coordinador del

Grupo de lnvestigaciones

Revisión Subdirector de

Vigilancia y Control

Experticia y conocimiento de los

funcionarios.

Capacitaciones internas

Requerimientos

Falta de claridad en el
comunicado env¡ado.

Falla de coherencia
entre los datos

registrados en el

documento.

Error en la normatividad
cuyo cumplimiento se

exige.

Revisión del Coordinador del

Grupo de Control Técnico del

Espectro
Revisión del Coordinador del

Grupo de lnvestigaciones
Revisión Subdirector de

Vigilancia y Control

Para el seguimiento de los productos no conformes se debe diligenciar dos matrices

1. Formato de Regisko y Tratamiento SNC 202'1. Duranle el aíp 2021 se han presentado 6 productos no

conformes dentro del Grupo de lnvestigaciones

El sopo rte de esta información se encuentra en el link \\172.23.80.211Vioilancia Control\Proceso
vvc\Productos no conform es\3. Acciones 2021

29

12. Productos no conformes

I

I



2. Seguimiento producto no conforme. La medición se realiza semestral y para el primer semestre este fue
el resultado de la medición:

La medición acá presentada y los soportes se encuentra en el link https://aqnalespec-
mv.shareooint.com/:x:/o/oersonal/sara castaneda ane qov co/EYwRTWCUuVIKoRK16TFQwEABNX-'l -

SEGUII'IEI,¡TO PRODUCTO NO CONFORME
PRI[IER SE[IESTRE DE 2021

Proceso Descripción de posibles salidas o salidas

No.

Productos
No

conformes
detectados

en el

semestre

Acciones tomadas

Uso legal del

Espectro

Requerimientos
Falta de claridad en el comunicado enviado

Falta de coherencia entre los datos

registrados en el documento.
Error en la normatividad cuyo cumplimiento

se exige.

0

No se evidenciaron enores
de en requerimientos

efectuados a los PRSAT

durante el primer semestre.

Uso legal del

Espectro

Actos Administrativo
Falta de coherencia entre los datos del

lnforme de Control Técnico y el Acto

Administrativo.
Errores formales en el Acto (Digitación,

transcripción, omisión de palabras)

Enor en la normatividad cuyo cumplimiento

se exige.

2

Teniendo en cuenta que se

expidieron más de 200 actos

en el semestre y sólo en dos

casos fue necesario la

expedición de actos de

corrección formal, no se

consideró necesario la toma
de ninguna acción adicional

ub05cRQWLA6WlWXo?e=BGA905 &C lD=4786306A-3ABB-493E-BF7B-
9F5469D00538&wdLOR=cE44FBD57-A94F 4268-9304-0FEEF623FCCB

'13. Lecciones aprendidas

Diana lt¡'larcela Pinzón líder de la iniciativa Gestión del Conocimiento estuvo en el com¡té primario de la

subdirección que se llevo a cabo el día 28 de septiembre e indicó que cada año se debía diligenciar el formato
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de lecciones aprendidas de cada procedimiento y actividad prevista en el plan de acción. lnformó que el

formato se encuentra cargado en el SIG de donde puede ser descargado para su diligenciamiento.

Este formato debe diligenciarse en el mes de noviembre y una vez diligenciado remitrlo a Diana Pinzón para

que ella lo cargue en el SlG. Se sugiere que se realice reunión con los abogados del Grupo y responsables

de actividades en plan de acción para su diligenciamiento. A cargo se encuentra el funcionario Nelson

Sánchez.

14. Acceso a las bases de datos ltlintic

Se requiere contar con acceso a las bases de datos Plus y Zafiiro del MinTlC por parte de los abogados del

Grupo de lnvestigaciones. Se remitió coneo electrónico realizando la solicitud y la información requerida por

ellos, sin embargo se informó que estaban a la espera de confirmación por la Directora de lndustria acerca

de la aulorización de acceso, Es necesario escalar el tema con el MinTlC para contar con este acceso,

Se remitió a los coneos de la Subdirectora y Coordinador la solicitud ¡ealizada por correo electrónico y la
respuesta remitida.

'15. Sistema lntegrado De Gestión

Se modificaron los procedimientos y formatos del grupo de investigaciones de acuerdo con la nueva imagen
institucional de los documentos oficiales. lgualmente, se creó el procedimiento de decomiso provisional y los

formatos asociados.

.I6. HORUS

Por ultimo se informa que la henamienta HORUS queda sin casos para tramite de PQR o del procedimiento

de investigaciones:

31



. : -r- ,

rEDuErIE

-

E,,*-,-'-'"-.

GRUPO TÉCNICO DE MONITOREO DE RADIODIFUSIÓN

L Servició de Radiodifusión de Televisión

1.1. Cronograma General de vistas 2020

Teniendo en consideración el número de municipios requeridos por el Ministerio TIC a ser visitados con

el fin de veriflcar las emisiones del servicio de televisión radiodifundida, en la vigencia del año 2020

mediante el Convenio lnteradministrativo M¡nTlC Nro. 734 de 2020, se visitaron noventa (90) municipios

a nivel nacionall.

# Departamento Municipio

1 Antioquia Hispania

2 Antioquia Tarso

3 Antioquia Abejonal

4 Antioquia Girardota
A Antioquia

6 Antioquia Venecia

7 Antioquia Anzá

1 Los entregables de las mediciones real¡zadas por la ANE se encuentran dispuestos en el repositor¡o del coñven¡o, con l¡nk:
https://mintic.sharepo¡nt.com/D¡r_lndustria_Comunicac¡oneVConven¡o_lnteradm¡n¡straüvo_MINTICANE/FormyAlllte
ms.aspx?csf='l &web=1&e=GFIAQU&c¡d=ügfefc4o/ozD41d9o/o2D44dgYo2Db1d2o/o2D2aef65'17572b&FolderCTlD=0x0
1200005D4E01E0112E84F987FA62091B03F02&id=%2FD¡rolo5Flnduslria%SFComunicac¡ones%2FConvenio%5Flnt
eradministrativoo/oSFMlNTlCANEo/o2FDocumentos%20conven¡oo/o202020&vie.¡tid=71 1806d8%2Dc4c36/o2D42'l7o/o2D
9f73%2D1456e49c0f13
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Departamento Municipio

B Antioquia Rioneqro

I Antioquia Carmen de Viboral

10 Antioquia Nariño

11 Antioquia Santa Bárbara

12 Antioquia H ispania

t3 Antioquia Sonsón

14 Antoquia

15 Antioquia Ciudad Bolivar

t0 Anlioquia Retiro

17 Antioquia Betania

18 Antioquia La Ceja

19 Antioq u ia Andes

20 Antioquia Cocorná

21 Antioquia Jericó

Antioquia Sa lg ar
aa Antioquia San Luis

Antioquia La Pintada
.E Antioquia Pueblorrico

26 Antioquia Amagá

27 Antioquia Titiribi

28 Antioquia Concordia

29 Antioquia Betulia

30 Antioquia Montebello

31 Bolivar Reqidor
1n Bolivar Soplaviento
,),)

Bolivar El Peñón

34 Bolívar Altos del Rosario

35 Bolívar San Estanislao

Jtr Bolívar Rio Viejo
a'7 Bolivar Arenal

38 Bolivar Hatillo de Loba
?o Bolivar San Cristóbal

Bolivar El Guamo

41 Bolivar San Martin de Loba

42 Bolívar l\,4a hates

Bolivar Villanueva

44 Bolívar San Fernando

45 Bolívar lúargarita

46 Bolivar Barranco de Loba

Boyacá Samacá

48 Caldas Samaná

49 Caldas Pensilvania

JJ

#

Támesis

24

40

43



# Departamento Municipio

50 Caldas Marquetalia
E1 Caldas Manzanares

52 Cesar González

Cesar Pailitas

54 Córdoba Tienalta
EE Los Córdobas

56 Córdoba l\¡loñ itos
E1 Córdoba San Antero

58 Córdoba Puerto Escondido

59 Córdoba Valencia

60 Córdoba Puerto Libertador

0t Cundinamarca Guaduas

62 Cundinamarca Ubaté

bJ Magdalena Pijiño del Carmen

64 Maqdalena San Sebastián de Buenavisla

65 Maqdalena Tenerife

66 Magdalena Cerro de San Antonio

67 Magdalena Pedraza

68 Magdalena Salamina

69 Magdalena Zapayá¡
Maqdalena Nueva Granada

71 Magdalena Pivijay

72 Ir/agdalena Santa Barbara de Pinto
'7')

[,,1agdalena Remolino

74 Maqdalena El Piñón

75 [,4aqdalena Concordia

76 [/aqdalena El Retén

77 Magdalena San Zenón

78 Magdalena Sitio Nuevo

7g Quindío Buenavista

BO Risaralda Belén de Umbría

B1 Risaralda Santuario

82 Sucre Chalán

83 Sucre Tolú Viejo

84 Sucre El Roble

85 Tolima Chaparral

86 folima Nataqa¡ma

87 Tolima Rovrra

8B Tolima Ataco

89 Tolima Planadas

90 Tolima

34
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'l .2. Cronograma General de vistas 2021

Ahora bien, para el año 2021 se realizó una proyección de verificaciones en campo a 100 municipios,

sin embargo, por solicitud de MinTlC se amplió esta actividad a 135 municipios debido a que existen

municipios prioritarios que aparentemente no cuentan con el servicio de televisión radiodifundida y se

requiere tomar por parte del Ministerio las decisiones del caso con los insumos proporcionados por la

ANE en las poblaciones requeridas,

Es de aclarar que, la ejecución de los trabajos de medición del servicio en cada municipio para la presente

vigencia está sujeto a la posibilidad de acceder a las zonas departamentales y cabeceras municipales debido

a:

Las restricciones de movilidad impuestas por los mandatarios rEionales y/o locales para evitar la

propagación del virus SARS-CoV-2 (COVID-19).

La situación de orden público en cada lugar, para evitar incidentes que puedan poner en riesgo la

seguridad de los funcionarios.

Lugares de dificil acceso, restricciones de movilidad para los desplazamientos aéreos, fluviales,

maritimos o por otros medios, o porque no se pueda identificar una vía de acceso por tiena hasta

estos lugares.

Como resultado de Io anterior al 31 de octubre de 2021 se han desarrollado las actividades y las visitas de

medición en 116 municipios, los cuales se relacionan a continuación:

# Departamento Municipio

1 Antioquia Amalf

2 Antioquia N ecoclí

3 Antioquia Nech i

4 Antioquia Yolombó

5 Antioquia Anorí

b Antioquia Briceño

7 Antioquia Dabeiba

8 Antioq uia San Juan de Urabá

9 Antioquia San Pedro de Urabá

10 Antioquia Arqelia

11 Antioqu ia San Vicente de Ferrer

12 Antioquia San Carlos

13 Antioquia San Rafael

Antioquia Belmira
'15 Antioquia Entrerríos

a

a

JC

14



# Departamento Municipio

to Antioq u ia Liborina

17 Antioq u ia Fredon ia

Antioquia San Pedro de los Milagros

19 Antioquia 0laya

20 Antioquia San Jerónimo

21 Antioquia Santo Domingo
.),

Antioquia Sopetrán
a1 Antioquia San José de la Montaña

24 Antioquia Ituango

25 Antioquia H elico n ia

tó Antioquia Ebéjico

27 Antioquia Mutatá

28 Antioquia Frontino

29 Antioquia Sabanalarga

30 Antioquia San Andrés de Cuerquia

31 Antioquia Alejandría

32 Antioquia C isn eros

Antioquia Concepción

34 Antioquia Granada
1E Antioquia San Roque

Jb Antioquia Arboletes

37 Antioquia Yondó

3B Atlántico Luruaco

39 Bolívar Cantaqallo

40 Bolivar San Pablo

41 Bolívar Simití

42 Bolívar Santa Rosa del Sur

43 Bolivar Morales

44 Bolívar San Jacinto

45 Bolivar Tiquisio

+o Bolívar Santa Catalina

47 Boyacá Cerinza

48 Boyacá Belén

49 Boyacá Paz de Río

50 Boyacá Sativasur

51 Boyacá Sativan o rte

Boyacá Soatá
E' Boyacá Boavita

c4 Boyacá La Uvita

Boyacá San Mateo

5b Boyacá Guacamayas

57 Boyacá El Espino

36
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# Departamento Municipio
5B Boyacá Chiscas

59 Boyacá Panqueba

60 Boyacá Güicán de la Sierra

ot Boyacá El Cocuy

62 Boyacá Chita

OJ Boyacá Jericó

64 Boyacá Socotá

65 Boyacá Socha

bb Boyacá Arcabuco

67 Boyacá San Pablo de Borbur

6B Boyacá

69 Boyacá Rondón

Boyacá Zetaquirá

71 Cesar El Copey

72 Cesar Agustin Codazi
73 Cesar Astrea

74 Cesar Bosconia

La Jagua de lbirico

Curumaní

77 Cundinamarca Facatativá

78 Cundinamarca La Calera

79 Cundinamarca Gachetá

80 Cundinamarca Junín

81 Cundinamarca Gama

82 Cundinamarca Gachalá

83 Cundinamarca Ubalá

84 Choachí

85 Cundinamarca Chocontá

86 Cundinamarca Guachetá

87 Cundinamarca Guayabetal

BB Cundinamarca La Vega

89 Cundinamarca Nemocón

90 Pandi

91 Cundinamarca Quetame

92 Cundinamarca

93 Cundinamarca Sasaima

94 Cundinamarca Suesca
OA Cundinamarca San Francisco

96 Cundinamarca La Mesa
o7 Huila Algeciras

9B Huila Colombia

9S La Argentina

37
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It Departamento Municipio

100 Huila San Agustin

101 Huila Santa Maria

102 Huila Teruel

103 Huila Timaná

104 la Guajira San Juan del Cesar

105 Quindio Génova

106 Ouindio Pijao

107 Risaralda Apía

108 La Celia

109 Risaralda Pueblo Rico

110 Risaralda [/istrató

111 Risaralda Guática

112 Sucre Sucre

113 Tolima Ambalema

114 Tolima Cajamarca

115 Tolima Prado

116 Tolima Villarica

2. Red Nacional de Televisión Terrestre - TDT

La Red Nacional de Monitore del Servicio de Televisión Digital tenestre de la Agencia Nacional de Espectro

actualmente está compuesta de la siguiente manera:

ITEM CIUDAD DEPARTAMENTO DIRECCION

1 Arauca Calle 16 # 20-56, Edificio Arauca Cenlro

2 Barrancabermeja Santander

Calle 56 No. 1944, Barrio Tocorama, Sede de

Comercializadora, Entretenimiento y

Comunicaciones SAS, E&C Plus

3 Bogotá Bogotá Calle 93 # 17-45 Piso 4, ANE

4 Santander
Carrera 33 con Calle 14, Quinta Brigada del

Ejército Nacional

5 Buenaventura Valle del Cauca
Dg 3a # 55-02, Etapa lll, Ciudadela Colpuertos,

Sede Yubarta TV - Unipacifico

6 Bug a Valle del Cauca
Calle 6 # 1642, Barrio José Maria Cabal, Sede

de Legon Comunicaciones

7 Cali Valle del Cauca
Cra. 83A Nro. 5-02, Cantón Militar Pichincha,
Tercera Brigada del Ejército Nacional

8 Ca rtage na Bolívar
Banio República de Chile, sector La Casona -

Estación Aeronautica Civil

JÓ

Risaralda

Arauca I

Bucaramanga

I



iTEM CIUDAD DEPARTAMENTO DIRECCION

q Chiquinquná Boyacá
Calle 1B No. B-23, Banio Centro, Sede de

STVNET

10 Cúcu ta Norte de Santander
Avenida El Pórtico, Banio San Rafael, Cantón
Militar San Jorge

11 Funza Cundinamarca Vda. EL Hato, EL Cenito

12 Gazón Huila Calle 7 No, 6-22, Cabecera TV Sur Ltda

IJ lbagué Tolima
Calle 39 con canera 5 - Sede Piedra pintada

Movistar

lpiales Narrño
Cra. 6 Nro. 18-23 Batallón Mecanizado José
María Cabal, Ejército Nacional

tc Leticia Amazonas Aeropuerto lntemacional Alfredo Vasquez Cobo

16 Manizales Caldas
Ca¡rera25 No. 32-50 Banio Linares - Estación de

Policía Manizales

17 Medellín Antioquia
Calle 44 No. 53A-11, Master de Control

Teleantioquia

,18 Medellin

Batallón Elercito
Antioquia

Calle 50 No.76-126 Cuarta Brigada

19 Montelíbano Córdoba PDTE TRASLADO

20 Montenegro Quindío
Carrera 6 - Calle 17 Estación de Policía

Monteneqro.

21 Montería Córdoba
Carrera 15 No. 27-42, Cabecera TV de

Cabletelco

22 Neiva Huila
Cll 21 No 12-50, Comando de policia

Mekopolitana Neiva

Norte de Santander
Av. Francisco Fernández de Contreras No, 29-

280

24 Pasto Nariño
Ca¡¡e¡a 12 # 17-33, Barrio Fatima, Cabecera
Cablecauca

25 Pereira
Avenida de las Américas Nro. 46-35, Policia
Metropolitana de Pereira.

lo Pitalito Huila Calle 15 # 2E-94, Banio Antonio Naran jo

Popayán Cauca
Carrera 11A No. 9-28, Cabera de TV de Cable

Cauca
¿o Quibdó Chocó Aeropuerto el Carañ0, Quibdo

29 Riohacha La Guajira
Calle 7 No. 11-72, BaÍio Centro, Cabecera

Superlink
30 San Andrés San Andrés lslas Fueza Aerea Colombiana - San Andrés

31 San Gil Santander
Calle 16 No. '16 -12 Banio Villa Olimpica, Sede
Tevecom

32 Santa Marta Magdalena
Policia Nacional - Cra. 31 con Calle 29K, Base

Antinarcóticos Regional Nro. 08, en Santa Marta

Sincelejo Sucre Alcaldia de sincelejo - Calle 28 # 25 A246

34 Soledad Atlántico
Estación de comunicaciones de la Aeronáutica
Civil, ubicada en el aeropuerto Ernesto Cortissoz
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CIUDAD DEPARTAMENTO DIRECCION

Tunja Boyacá
Avenida Norte No

Telesanliago
63-00 Seminario Mayor,

JO Turbo Antioquia
Calle 100 No. 16-78, Banio Las Delicias,

Cabecera Asiscom

37 Villaqazón Pulumayo Cane¡a5#4-78, Sede Cable MIO

Villavicencio Meta Aeropuerto Vanguardia de Villavicencio

'¡o Yopal Casanare
Calle 9 No. 22-30, Ba¡io Centro, Sede

Comunicamos + SAS

2.1 . ilantenimiento y Calibración del sistema de Monitoreo

Durante las vigencias 2020 y 2021 la Subdirección de Vigilancia y Control la calibración, soporte técnico,
actualización de software, mantenimiento, reparación, sum¡nistro de repuestos, desmonte, traslado,
instalación y puesta en funcionamiento de los elementos de la Red Nacional de Monitoreo del servicio TDT
de la marca Sistemas lntegrados de Servicios de Telecontrol S.L. (GSERfEL) para 39 unidades de monitoreo
y Servidores del sistema de gestión de la plataforma. Los contratos desanollados son:

2.2. Traslados de estaciones de monitoreo

A continuación, se relacionan el número de traslados de estaciones de televisión desarrolladas durante el
2020y 2021:

No. CIUDAD DEPARTAMENTO

1 Montenegro Quindio

Soledad Atlántico

3 Bogotá Bogotá

4 Cali Valle del Cauca

5 Bolivar

o Cúcuta Norte de
Santander
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- Contrato de Prestación de servicios Nro. 122 de 2020 - 177 de 2021.
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7 Bucaramanga Santander

8 Funza Cundinamarca

q lbagué Tolima

10 Manizales Caldas

11 Medellín Antioqula

12 Neiva Huila

13 Pereira Risaralda

14 San Andrés

1E Santa Marta Magdalena

16 lpiales N ariñ o

17 Villavicencio I\¡eta

18 Quibdó Choco

19 Leticia Amazonas

20 Barrancabermeja Santander

2.3. lnformes Producto del Sistema

Se han elaborado los Informes l,4ensuales de Monitoreo, así como los anexos y Estadisticas realizando el
respectivo cargue en el Repositorio Digital MinTIC. Así mismo, se actualizaron los respeclivos soportes de
las consultas y respuestas de los operadores, frente a las incidencias registradas por el Sistema de Moniloreo
TDT,

Se encuentra en curso la etapa de consultas a los operadores de TDT para las incidencias registradas por
el SNMTDT, correspondientes a los últimos meses del año 2021,las cuales son el insumo principal para el
informe mensual de monitoreo.

3. Análisis de Datos

Durante la presente vigencia se ha desarrollado la actualización de plantilla de ocupación y
procesamiento de mediciones del sistema nacional de monitoreo, con el fin de obtener la consulta de
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ICS Manager tomada desde una ruta personalizada del servidor de gestión de Vigilancia y Control,

lanzamienlo de pruebas desanollo Etiquetador de Mediciones de TV.

Así mismo, se continuó con el avance y gestión del Aplicativo Unificador de procesos la cual apoyará los

procesos operativos, mediciones y resultados. Se realizaron pruebas a la gestión y elaboración de

reportes de ocupación con un desanollo personalizado, utilizando el servidor de la Universidad Militar

como apoyo al proceso operativo de los planes anuales de monitoreo.

Así mismo se realizó la actualización de la plantilla de ocupación y procesamiento de mediciones del

sistema nacional de monitoreo.

Se continua con el apoyo del Grupo de Transformación Digital, en la construcción de una herramienla

tecnológica que permitirá aulomatizar el procesamienlo de la información y la generación de informes

para el Ministerio TlC, a partir de los resultados del Sistema Nacional de Monitoreo TDT.

Diseño de Herramienta Visual en Power Bl para seguimiento de mediciones de TV en campo y SNM-

TDT.

Se ha adelantado la consolidación de información del año 2020 relativa a ocupación y disponibilidad de

la banda FM y TV, clasifcación de emisiones, uso no autorizado de espectro y decomisos. Con lo anterior

se está aclual¡zando el informe comparativo respecto a vigencias anteriores.

Se efectúan los procesamientos de información del Plan Anualde Monitoreo mediante la sistematización
de parámetros técnicos autorizados (Plantilla en Excel).

Se efectúan ajustes visuales a la plataforma Unificadora y se gestiona el esquema de la base de datos

Se efectúan ajustes menores al desanollo de gestión de informes de ocupación a partir de las tareas de

PAM 202r.

Se realizaron monitoreo a las siguientes Bandas

o Fiio-Móvil (44G450 MHz).
O RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN ANALÓGICA (54.721úH2,76€8 MHZ, 174.2161,11H2,

470-632 MHz y 632-698 MHz).
o BANDA 900 MHz (894.950 MHz).
r RADIODIFUSIÓN SONORA FM (S8-108 MHZ),
o BANDA 4.9 GHz (48004990 MHz).
O RADIODIFUSÓN DE TELEVISIÓI'I OICITRI- 1120.698 MHZ).
o BANDA420MHz(894.950MH2).
o BANDA4.9 GHz (4800-4990 MHz).
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o Fijo-Móvil (a50-460 MHz).

. SEÑALES SOCORRO (405,9. 406,2 MHZ).

. BANDA 3.5 GHz (3300-3700 MHz)

o BANDA600 MHz (614-698) MHz

. BANDA850MHz(824-894) MHz

. Fijo-Móvil (460470) MHz

o USO LIBRE (915-928 MH2,2400-2483.5 MH2,5250-5250 MH2,5250-5350 MH2,5470-5725

MHz y 572S5850 MHz)

o RAD|O DTFUSTÓN SONORA EN AM (0.54-1.72) MHz

4. Elaboración de Estudio Previos

Contrato de gestión del Sistema de Monitoreo TDT: Se inició la estructuración de los estudios previos

para el conlrato de prestación de servicios el cual tiene como Objeto: Prestar los servicios de calibración,

soporte técnico, actualización de software, reparación y suministro de repuestos, asícomo, eldesmonle,

traslado, instalación y puesta en funcionamiento, de los equipos marca Sistemas lntegrados de Servicios

de Telecontrol S.L. (GSERTEL) propiedad de la ANE para la vigilancia y control del servicio de televisión

radiodifundida.

Apoyo al grupo CTE para la entrada en operación de una nueva unidad móvil que permita y facilite la

labor la verificación técnica del espectro destinada al servicio de televisión: Se remitieron los ajustes al

área contralación de Ios estudios previos y anexos del proceso para la adquisición de la estación de

monitoreo móvil EMM y unidades transportables.

Actividades del sistema integrado de calidad

Se formalizó de manera satisfactoria en el Sistema lntegrado de Gestión - SlG, los siguientes documentos

Procedimiento para la publicación de datos abiertos - Mediciones de exposición a campos
electromagnéticos.
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: E
P Publicacion Datos Abiertos.docx

a operadores TDT.
,, Á-!-^^ ^mencton: v-l-uK uomunrcaoon

Formatos para verificación en sitio del servicio de televisión:

Formato para el Registro de Monitoreo in situ de las áandas del servicio de radioditusión de
televisión analógica.
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Formato para la consulta de incidencias
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en
lncidencia TDT.docx



En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención:

TV

Monitoreo ln Si

Ana lóo rca. xlsx

Formato para el Registro de Monitoreo in situ de las bandas del servicio de radiodifusión de

telev is ión digital terrestre.

En el siguiente enlace podrán consultar el documento en menc¡ón:

TDT.xlsx

lnforme Preinqeniería TV.docx

Monitoreo ln Situ

Formato "lnforme de Preingen iería Televisión"
En el siguienle enlace podráñ consultar el documento en menciónr GEQB-

Formato "lnforme de Ocupación SNM"

En el siguiente enlace podrán

FOR_lnforme_de_ocupación_SN lV.docx

consultar el documento en mención:@

Formato de Seguimiento y mantenimiento Unidad Móvil
En el siguiente enlace podrán consultar el

FOR_Seguimiento_Mantenimiento_Unidad_Movil.xlsx
documento en mención: E

Formalo Actividades Unidad Xlóvil

En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: G
FOR Actividades Unidad Movil.xlsx

Formato de Estudio de sit¡o para instalación de estación de monitoreo TDT.

En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: FEgB-EslUdto de§¡llQlD]¡l-sx

Formato de Hoja de Vida Equipo Comprobación Técnica del Espectro
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: &OR_Hoja de Vida Equipo
Comprobación Técnica del Espectro.docx

Formato Requerimiento Verificaciones ln Situ TV

En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: G
FOR_Requerimiento_Verifi caciones ln Situ TV.docx

Caracterización Proceso Uso Legal del Espectro,
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: &A¡aEe¡ZreiS¡f@eep!9q
Leqal del Espectro.xlsx

lndicadores Proceso Uso Legal de Espectro.
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: Elndicadores
Proceso Uso Leqal del Espectro.xlsx
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Análisis de Mediciones.

En el siguiente enlace pod rán consultar el documento en mención: GP Anális¡s de mediciones.docx

lnstructivo "Configuración de alarmas RCS'100 - RCS400"

En el siguiente enlace podrán consultar et documenlo en mención: S|NS Confiquración de alarmas
RCS100 - RC5400.docx

lnstructivo "Configuración Equipo llultiviewef'
En el siguiente enlace podrán consullar el documento en mención: Ei¡!§-CS!¡SUESIO!-Eq@
Multiviewer.docx

lnstructivo "Conf iguración Sistema Datamin er Cube"
En el siguiente enlace pod rán consultar el documento en mención: ÉlNS Confiquración Sistema

Dataminer Cube.docx

ilonitoreo del Espectro.

En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: EP-USdbreQ-dCl-Espectro.docx

Formato "lnforme Mensual de Monitoreo"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: E
FOR lnforme Mensual Monitoreo.docx

Formato "Registro Mensual de lncidencias"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: E
FOR Reqistro lr/ensual incid encias.xlsx

Formato "Estadísticas acumuladas de incidencias"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: E

isticas umuladas Monito x

Formato "Rem¡sión de lnformes TV - MinTlC"
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lnstructivo "Plataforma Monitorización RMTDT"

En el siguiente enlace podrán consullar el documento en mención: -@lN§-PlaEermA-Ugdtor ¡j
RMTDT.docx

lnstructivo para el Desarrollo del lnforme de Preingeniería
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: GN§-qgsArc!!9-hfume-de
Preinoenieria TV.docx



En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: lB
FOR Remisión lnfo MINTIC TV.docx

Formato "Concepto Técnico de Respuesta Requerimiento"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento

FOR Concepto Tecnico Resouesta Requerimiento RMER.docx

en mención: G

Formato "Hoja de Vida Estación Comprobación Técnica del Espectro"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención:@E-&¡A..1!!e-V!delslAq!9n
Comprobación Técnica del Esoectro.docx

Formato "ilemorando GyP - lnforme de Ocupación"
En el siguiente enlace podrán consultar

FOR Memorando GYP lnforme Ocupación.docx

el documento en mención: E

Formato "Oficio MinTlC - lnforme de 0cupación"
En el siguiente enlace podrán consultar
FOR Oficio Mintic lnforme Ocuoación.docx

el documento en mención: €

Formato "Oficio MinTlC - lnforme de Ocupación PQR"

En el siguiente enlace podrán consultar el

FOR Oficio Mintic lnforme RMER PQR.docx

documento en mención: G

Formato "lnforme de Ocupación RMER"

En el siguiente enlace podrán consultar
FOR Informe de ocupación RMER.docx

el documento en mención:E

Formato "Requerimiento Proveedor de redes y servicios y/o telecomun icaciones"
En el siguiente enlace podrán consullar el documento en mención: G-lfOg Egouenmlglto PB§I-dgq

Formato "Requerimiento Radiodifusión Sonora en Ampl¡tud Modulada"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: E
FOR Reouerim RDS AI/.docx

Formato "Requerimiento Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada"
En el siguiente enlace podrán consullar el documento ', .c.\en mencton: L¡-

FOR Requerimiento RDS F[/.docx

Formato "Hallazgo para lnvestigaciones"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: E
FOR Hallazoo oara lnvestiqaciones.docx
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Formato "Hoja de Vida Equipo Comprobación Técnica del Espectro"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en menc¡ón: C-fOB-HSla dg-V!&-ES!fpA
Comorobación Técnica del Esoectro.docx



Formato "lnforma Bandas"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: GlQB-!¡lo¡¡g-Qg¡g!¡¡lqgl

Formato "lnforma Verificación Técnica Monitoreo fuera de PAM"

En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: G
FOR lnforme verificacion tecn moniloreo fuera de PAM.docx

Formato "lnforme Seguimiento Mensual PAM"

En el siguiente enlace podrán consullar el documento en mención: @
FOR lnforme Mensual Sequimiento PAM.docx

Formato "Comunicación lncidencia TDT"

En el siguiente enlace podrán consultar el
lncidencia TDT.docx

documento en mención: &0R Comunicación

Lineamientos de Análisis de iledición.
En el siguiente enlace podÉn consultar el documento en mención: @!¡gArnl9lto§-dCl0alisilde
Medición.docx

Formato "lndicadores Proceso_Uso_Legal_del_Espectro_2do trimestre"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en

Proceso Uso Leqal del Espectro 2do trimestre.xlsx

mención: E Indicadores

Formato "Ficha de diseño de controles gestión de Riesgo Uso Le I del Espectro"a

En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención:

oestión de Riesqo Uso Leqal del Especlro.xlsx

F h d n tro les

Formato "Makiz de Salidas no Conformes Uso Legal del Especho"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: I Ug!¿.fl9§gl[gg¡o Contormes
Uso Leoal del Espectro.xlsx

Formato " Medición lnd¡cadores"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: & Medición lndicadores.xlsx

Formato " Riesgos Proceso Uso Legal Del Espectro"
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Formato " ACAM Uso Legal del Espectro"
En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: 8¿CnU--USS-lCSd-dEl
Esoectro.xlsx

Formato "Matriz Partes lnteresadas Uso Legal del Espectro"
En el siguiente enlace podrán consullar el documento en mención:G lr4g!¡¡¿ !q¡te5-!¡§¡99qg!¿¡!5q
Leqal del Esoectro.xlsx



En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención:8 8!9gggr lroggso !¡c Leoallgl
Espectro.xlsx

Formato " ACAM Uso Legal del Espectro"

En el siguiente enlace podrán consultar el documenlo en mención: Snce¡¡ Leqal del

Es .xlsx

Formato "lndicadores Proceso

En el siguiente enlace podrán co

Proceso Uso Leqal del Esoectro 2do trimestre.xlsx

Formato "Ficha de diseño de conkoles gestión de Riesgo Uso

En el siguienle enlace podrán consultar el documento en mención:

Legal del Espectro"
I Ficha de di de controles

qestión de R iesqo Uso Leqal del oectro.xlsx

Formato "Acta de conformación del Comité Técnico de illantenimiento"

En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: *EEQR i\c'tai9-gg0foIrnagiÓn clcl

Comilé Técnico de Mantenimiento.doc

Formato "Acta de Reunión Comité Técnico de Mantenimiento"

En el siguiente enlace podrán consultar el documento en mención: üjEgB ,Acta-dg-Be!nÉq..lQg!fl!é

Técnico de Mantenimiento.doc

GRUPO DE CONTROL TÉCNrcO DE ESPECTRO

Actividad: Actualizar los sistemas de comprobación técnica del espectro Io cual consiste en el

mejoramiento de la infraestructura para el monitoreo y comprobación técnica de espectro.

_Uso_Legal_del_Espectro 2do trimestre"
nsultar el documento en mención: I Indicadores

Conectividad de las estaciones

de moniloreo

100% Todos los enlaces

aprovisionados y en operación

Mantenimiento de los equipos de

monitoreo continuo de campos

electromagnéticos

100% Todos los equipos calibrados y

objeto de mantenimiento

Manlenimiento y reparación de
los equipos de monitoreo,

analizadores de espectro y otros

90% Pendiente el cambio de carcasas

de un analizador de espectro. En

desanollo el traslado de una

estación de monitoreo a la

Escuela General Santander.

4B

I

I

I

I

Porcentaje de ejecuciónEntregable Observaciones

I



lnforme de disponibilidad de las

estaciones de monitoreo

86% Se supero la meta del 80%

Actividad: Ejecutar acciones técnicas y de divulgación frente a la exposición de las personas a los campos

electromagnéticos

Actividad: Mejorar la infraestructura tecnológica para la vigilancia y control del especko radioeléctrico

85% Ninguno de los documentos luvo
una respuesta de fondo, que

superara los 90 dias

lnforme de revisión de los

documentos que permitan

verificar el cumplimiento de lo

establecido en la Resolución 774

de 2018

Publicación del mapa de

estaciones radioeléctricas

evaluadas conforme a la

aplicación de la Resolución 774

de 2018

100% Pendiente la aprobación de la

Dirección General para la puesta

en operación del visor único de

campos electromagnétlcos

Revisión de la Resolucrón 774

de 2018, con un enfoque de

simplificación

70% Pendiente revisión del AIN para

su publicación

Mantenimiento de la plataforma

SIRCE

71Yo Pendientes ajustes por realizar

en plataforma, con las horas de

desanollo conkatadas

Mantenimienlo y gestión ESRI r0070 Contratada

Mediciones en Malla para 50
municipios

950/o Pendienle un municipio

Contrato de equipos y antenas
para el reemplazo de estaciones

que componen el sistema
nacional de monitoreo o

actualización de estaciones de
monitoreo

700/o El proceso adjudicado a la firma

R&S Colombia, se encuentra en

etapa de entrega de productos.

La unidad móvil ya fua

matriculada a la entidad, y se
encuentra en adecuaciones.

Estación de monitoreo
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transportable esta en fase de

fabricación.

Contrato de Analizadores de
Espectro

50% Adjudicado la firma Metricom. A
la fecha el conÍatista eslá

adelantando la importación de
los equipos.

lnforme de decomisos real¡zados 7SYo lnforma actualizado al 30 de

septiembre de 2021 ,

50% En revisión al análisis de impacto

normativo.
Revisión y expedición de

normatividad para controlar

fugas de radiofrecuencia en

redes cableadas.

Metodologia para la verilicación

in situ de los servicios de
radiodifusión sonora y de

televisión

80% Modificación conforme a las

observaciones realizadas por

asesores de la Dirección

general.

lnforme de verifcaciones de

control técnico al 10% de
proveedores requeridos ISP y

PRST cable.

100% Verificados 30 proveedores, s¡n

detección de fugas de

radiofrecuencia.

Normaüvidad para el control de
las fugas de radiofrecuencia en

PRST cable y otros

AIN en modificación, posterior a

las observaciones de asesores

de Dirección General.

Documento que contenga las

buenas prácticas en materia de
vigilancia y control de uso libre

de espectro radioeléctrico

71Yo Documento en etapa de

modificaciones, posterior a

observaciones de asesores de la
Dirección General.

Actividad: Cifras de las actividades continuas
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Porcentaie de ejecuciónEntregable Observaciones

Actividad: Optimizar el esquema de vigilancia y control del espectro radioeléctrico

I

Porcentaje de eiecuciónEntregable Observaciones

50%
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Plan Anual de Monitoreo: Va ejecutado el 82 % del Plan Anual de Monitoreo, conforme al 31 de octubre de

2021.

Documentos verificados conforme a la Resolución 774 de 2018 5726 documentos (cálculos simplifcados y

DCER, ninguno supero los 90 días para responder de fondo,

Actividades gerenciales de la Subdirección de Vigilancia y Control

Se elaboro, reviso y consolido toda la información para la jornada de Planeación Estratégica y de
Presupuesto 2022.

Se elaboraron todos los estudios previos de los contratistas de RNl, Mineria de datos, TDT y Articulo 35
(ingenieros y abogados) para la vigen cia 2022.

Por último, Vale la pena resaltar que el martes 9 de noviembre no fue posible acceder a mis archivos de la
ANE, para terminar de verificar los datos consignados en este informe y los entregables que se deben cargar
como evidencias en la carpeta de gestión de la Subdirección de vigilancia y Control, que sirven de soporte
para Ia evaluación de desempeño, toda vez que el lng, Miguel Felipe Anzola - Director de la ANE, dias antes

dio Ia orden a la Oficina de Tl, de cenar mis permisos alacceso de información, sin siquiera haber presentado

mi paz y salvo de entrega del cargo, sin tener en cuenta que fui declarada insubsistente el día 29 de octubre,

es decir que este informe tenía que elaborarlo estando fuera de mi cargo en la entidad, por lo que requería

de acceso a la información de la subdirección a mi cargo, para poder consolidar el informe de gestión y

entrega del mismo, cargando evidencias, links y demás soportes de gestión, Situación que como menciono

no me permitió verificar a cabalidad todos los datos de los formatos de entrega del cargo, solicitados por la

entidad para tal fin. Esto fue informado a Ia Oficina de Tl de Ia ANE, donde me respondo el lng. Álvaro
Casallas, que se mantenia el ciene de acceso a la información y que el informe y demás formatos deberían

ser entregados con la información que alcancé a verificar hasta el día viernes 6 de noviembre de 2021.

Así las cosas, dejo rendido iinfo rmé de gestión

Quedo atenta a cualquier requ to
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Plan Anual de Verificaciones: Se han realizado 525 verificaciones de 635 programadas para la vigencia 202,f.
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